
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 

 

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

de matrimonio canónico  

DEMANDANTE: Luz Mariela Posada Aguinaga 

DEMANDADO: Luis Alfonso Maria Moreno Vargas 

RADICADO:05001-31-10-011-2019-00335-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN: Aprueba liquidación de costas 

 

 

 Se le imparte aprobación a la liquidación de costas 

efectuada por la secretaria del despacho de conformidad con lo reglado en el 

numeral 1° articulo 366 CGP. 

 

 

 

   

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

JUEZ 
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